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I. Descripción del curso 

Curso electivo que presenta generalidades sobre los conceptos de 

seguridad alimentaria, soberanía alimentaria, y derecho a la 

alimentación, ejemplificando su implementación en el derecho 

doméstico. 

 

II. Objetivos Generales 

El presente curso tiene por objetivo entregar al estudiante: 

nociones conceptuales básicas sobre la seguridad alimentaria, la 

soberanía alimentaria y el derecho a la alimentación; 

conocimiento de fuentes del derecho básicas para entender el 

contexto fáctico y normativo de éstos conceptos, y; una revisión 

crítica, basada en casos aplicados, sobre su implementación en el 

contexto nacional. 
 

III. Objetivos específicos 

Se espera que al final del curso, el estudiante adquiera, como 

competencia general, conocimientos básicos de los conceptos de 

seguridad alimentaria, soberanía alimentaria, y de derecho a la 

alimentación, que pueda identificar las fuentes del derecho 

directas e inmediatas que sustentan estos conceptos, y que 

adquiera conocimientos fundamentales de un panorama general y 

crítico sobre su implementación en Chile.  

 

Como competencias específicas, que entienda la compatibilidad 

de éstos conceptos en un plano jurídico e institucional local, sin 

perjuicio de obedecer a orígenes y sustentos teóricos diferentes, 

que comprenda los problemas asociados a normar los sistemas 

alimentarios, particularmente las prácticas humanas de 

producción, intercambio y consumo de alimentos, que tenga una 

posición crítica a la normativa vigente, pudiendo denotar cambios 

básicos en estas normas, o sugerir proposiciones simples de 

corrección interpretativa.  

 

IV.  Contenidos 

Unidad 1. Conceptos Básicos. (6 clases). 

 

Clase 1: Contexto fáctico: sistemas alimentarios, ‘sindemia’ 

global de desnutrición, obesidad y cambio climático.  

Clase 2: El Derecho a la Alimentación como Derecho Humano. 



Clase 3: La Seguridad Alimentaria y sus características. 

Clase 4:  Soberanía Alimentaria y sus características. 

Clase 5: Relación de derecho a la alimentación, seguridad y 

soberanía alimentaria con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Clase 6.- Jurisprudencia relevante sobre los conceptos básicos. 

 

Unidad 2 Regulación de las prácticas humanas de producción de 

alimentos. (4 Clases). 

 

Clase 7: Ordenamiento del territorio y producción de alimentos. 

Clase 8: Regulación agraria y sustitución de flora nativa. 

Clase 9: Regulación acuícola y sus consecuencias ambientales. 

Clase 10: Repaso de los tópicos, con un expositor invitado. 

 

Unidad 3: Regulación de las prácticas humanas de intercambio de 

alimentos (4 Clases). 

 

Clase 11: Exportación e importación de alimentos en Chile. 

Normas asociadas. 

Clase 12: Colusión en la venta de productos alimenticios. 

Antecedentes y jurisprudencia. 

Clase 13: Ferias libres, y su importancia en la distribución de 

alimentos en Chile. 

Clase 14: Repaso de los tópicos, con un expositor invitado. 

 

Unidad 4: Regulación de las prácticas humanas de consumo de 

alimentos (4 Clases). 

 

Clase 15: Ambientes alimentarios y adecuación en ciertos grupos 

de personas. 

Clase 16: Normativa de etiquetado de alimentos. 

Clase 17: Consumo y evitación de desperdicios. Bancos de 

Alimentos.  

Clase 18: Repaso de los tópicos, con un expositor invitado. 

 

V. Régimen de asistencia 

Se estará a lo previsto en el artículo 32 del decreto exento N° 

02093, de 2002, de la Universidad de Chile, que aprueba el 

reglamento de los estudios conducentes al grado de Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

VI. Controles y ponderación 

de los mismos 

Para efectos de la cantidad y oportunidad de evaluaciones, se 

estará al Título V del decreto exento N° 02093, de 2002, de la 

Universidad de Chile, que aprueba el reglamento de los estudios 

conducentes al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y 

Sociales, y a los actos administrativos complementarios que emita 

Dirección de Escuela para estos efectos. Así, se efectuará un 



control con ponderación de 50%, que corresponde a la nota de 

presentación y 50% el examen final. 

La pauta de evaluación en extenso será dispuesta en la plataforma 

u-cursos al menos 10 días corridos anteriores a la evaluación 

correspondiente. El contenido de la evaluación parcial cubrirá 

hasta la clase inmediatamente anterior a la realización de la 

evaluación. En el examen y la evaluación de suficiencia se 

evaluarán la totalidad de los contenidos del curso.  

VII. Metodología 

Las clases serán de orden expositiva, habiendo un espacio al final 

de cada clase para responder preguntas en extenso. El curso está 

dispuesto desde una metodología de trabajo de preguntas y 

respuestas.  

En ese orden de cosas, cada clase se enunciará una pregunta 

pertinente al contenido de la misma, relativa a un problema propio 

alusivo a cada unidad del curso, la cual se deberá responder, 

explícita o implícitamente en el desarrollo de la misma. Con este 

elenco de preguntas, se formará un cuestionario base de 

conocimientos suficientes para la aprobación del curso. De la 

misma forma, las preguntas dotarán de un objetivo concreto a 

cada clase, evitando la divagación carente de metas, de 

profundidad y contenidos por parte de la docencia. 
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